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RESOLUCóN exen¡TA No 3 t94r t

vnl_plRffso, osruAyo/zoog

2. COMUIIIQUESE, esta Resolucón al

AÍIIOTESE, COMUITilQUESE y ARCHTVESE

CONSIDERANDO:

1. . Las postulaciones efectuadas hasta el mespara acoeder ar subsidio de Discapacidad Mentar, 
"n"l-i*d", v

RESUELVO:

1. ASIGNASE, el beneficio de SubsidioDiscapacidad Mental a contar del mes de JUNIo oel ano zoog a las perconas que se señalanen la nómina anexa a esta Resolución y que debe entendelse que forma parté integrante de

3. INSCRIBASE en extracto la presenteResolución' en el Registro Especial Público que para tales efectos lteva la lntendenciaRegional' Extracto que debeÉ mrltener a lo menoi, núr". y fecha de la Resolución en ordenconelativo; nombres, apellidos y domicilios de los beneficiarios.

4. PUBL|QUESE, las nóminas debeneficiarios contenidos en esta Resolución, dentro de los diez primeros días del mes siguientealde su dictación, en lugares üsibles al público en las n¡un¡c¡pal¡oades que cone#noa
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1. tntendencif Regionat
2. Area Benc-ficios Acicfonr-ialac
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